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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINRIA URGENTE, CELEBRADA EL DIA 27 DE MAYO DE  2014.


Siendo las trece horas del día veintisiete de Mayo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión.

El Presidente da cuenta del asunto y motiva la urgencia en la necesidad de tener aprobados los proyectos de las Ordenanzas Reguladoras de Precios Públicos que se van a someter a aprobación plenaria, y  somete a votación la ratificación de la urgencia de la sesión.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Ratificar la urgencia de la sesión.
2º.- HACIENDA.

A).- Aprobar el Proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por cursos y actividades de la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas Ismael Martínez Marín en los términos que figura en el Dictamen de la comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.
B).- Aprobar el Proyecto de modificación de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en los términos que figura en el Dictamen de la comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones, 
            
LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.      



   Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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